
ADUANA GENERAL DE LA REPÚBLICA

RESOLUCIÓN No. 228-2009

POR CUANTO: La Disposición Final Segunda del Decreto Ley No. 162, de Adua­
nas, de 3 de abril de 1996, faculta expresamente al Jefe de la Aduana General de la Repú­
blica para dictar las normas complementarias necesarias para la mejor ejecución de lo dis­
puesto en dicho Decreto-Ley, así como para establecer los términos, plazos y forma en que 
deberán cumplimentarse las declaraciones, formalidades, entrega de documentos, notifica­
ciones e informaciones a presentar a la Aduana previstos en el mismo.

POR CUANTO: La Resolución No. 4, de 17 de marzo de 1997, tal y como quedó 
modificada por la Resolución No. 9, de 23 de marzo de 2001, ambas emitidas por el Jefe 
de la Aduana General de la República, puso en vigor las Normas para el Depósito Tempo­
ral de Mercancías.

POR CUANTO: La Resolución No. 19, de 14 de octubre de 2002, emitida por el Jefe 
de la Aduana General de la República, puso en vigor las Normas para el Despacho Adua­
nero de las Mercancías.

POR CUANTO: La Resolución No. 193, de 1ro. de septiembre de 2008, emitida por 
el Jefe de la Aduana General de la República, actualizó las formalidades relativas a la pre­
sentación de la Declaración de Mercancías de Exportación antes del inicio de la carga de 
las mercancías en el buque o aeronave que las ha de transportar, en lo relativo a los térmi­
nos para su presentación y sus documentos complementarios.

POR CUANTO: Resulta necesario actualizar las formalidades relativas a la presenta­
ción de la Declaración de Mercancías de Exportación para el mejor control de las operacio­
nes de exportación, así como facilitar y agilizar los trámites de las mismas, sin detrimento 
del control aduanero.

POR CUANTO: El que resuelve fue designado Jefe de la Aduana General de la Re­
pública por Acuerdo No. 2867, del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros de 2 de 
marzo de 1995.

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas,

R E S U E L V O

PRIMERO: La Declaración de Mercancías Inicial de Exportación, en lo adelante De­
claración Inicial, se transmite por el exportador, por vía electrónica (TELEDESPACHO), 
en un término no mayor de cinco (5) días naturales y no menor de veinticuatro (24) horas, 
antes de la entrada de las mercancías al Depósito Temporal.

En el caso de la vía marítima, la Declaración Inicial se exceptúa de la información relacio­
nada con el número del Conocimiento de Embarque. 



SEGUNDO: Cuando se trate de mercancías líquidas, a granel, u otras que por su na­
turaleza lo requieran, el exportador cumple lo establecido en el Resuelvo anterior, en un 
término no menor de hasta dos (2) horas antes de comenzar las operaciones de carga. 

TERCERO:  Cuando resulte imposible la transmisión y presentación de la Declara­
ción Inicial por el exportador por problemas de conectividad, la Aduana permite su presen­
tación en formato papel, dentro del término establecido en el Resuelvo Primero.
 
Si las causas que motivan la imposibilidad de su transmisión son imputables al exportador, 
éste adjunta a la Declaración Inicial, escrito del Director de la entidad o del funcionario ex­
presamente designado por éste, que justifique dicho inconveniente.

CUARTO: El exportador está obligado a  presentar en la Aduana de Despacho, en 
formato papel, cuatro (4) ejemplares de la Declaración Inicial, dentro de las veinticuatro 
(24) horas posteriores a su transmisión, siempre antes de la entrada de las mercancías al 
Depósito Temporal.

QUINTO:  La Aduana de Despacho habilita todos los ejemplares de la Declaración 
Inicial, conservando uno (1) y entrega al exportador tres (3) para sus posteriores usos.

SEXTO:  El exportador presenta ante la autoridad aduanera del Depósito Temporal 
los tres (3) ejemplares de la Declaración Inicial habilitados por la Aduana de Despacho.

La autoridad aduanera del Depósito Temporal habilita nuevamente la Declaración Inicial, 
conserva un ejemplar para su control y entrega al exportador los otros dos (2), para su utili­
zación por :

a) El operador del Depósito Temporal, y 
b) El propio exportador. 

SÉPTIMO:  Cuando el  exportador no conoce el  medio de transporte internacional 
donde serán transportadas las mercancías, puede presentar ante la autoridad aduanera del 
Depósito Temporal la Solicitud de Pie de Carga.

OCTAVO: Se entiende por Solicitud de Pie de Carga, el documento elaborado por el 
funcionario expresamente designado por el exportador, para que se admita la entrada de 
mercancías al Depósito Temporal, cuando éste no conoce el medio de transporte interna­
cional en que las mercancías serán cargadas. 

La solicitud de Pie de Carga debe contener:

1. Aduana de Despacho,
2. Nombre de la entidad exportadora,
3. Dirección de la entidad exportadora,
4. Lugar de Embarque,
5. Descripción de la mercancía,
6. Destinatario de las mercancías,
7. Cantidad de bultos,
8. Cantidad de contenedores, siglas y números,
9. Peso bruto total, 
10. Fecha aproximada de embarque.



NOVENO:  El exportador está obligado a presentar ante la autoridad aduanera del 
Depósito Temporal, tres  (3) ejemplares de la Solicitud de Pie de Carga. 

DÉCIMO: La Solicitud de Pie de Carga se habilita por la autoridad aduanera del De­
pósito Temporal y por el operador del Depósito Temporal.

Habilitada la Solicitud de Pie de Carga, el exportador distribuye los ejemplares de la si­
guiente forma:

1er. ejemplar: Autoridad Aduanera del Depósito Temporal,
2do. ejemplar: El operador del Depósito Temporal,
3er. ejemplar: El propio exportador.

DÉCIMO PRIMERO: El operador del Depósito Temporal no admite la entrada de 
mercancías sin la Declaración Inicial debidamente habilitada por la Aduana de Despacho y 
por la autoridad aduanera del Depósito Temporal, o el Pie de Carga  habilitado por la auto­
ridad aduanera del Depósito Temporal.

DÉCIMO SEGUNDO: Cuando las mercancías hayan sido introducidas mediante la 
Solicitud de Pie de Carga y el exportador conozca el medio de transporte internacional en 
que serán embarcadas, transmitirá la Declaración Inicial por vía electrónica (TELEDES­
PACHO) y  presenta en formato papel cuatro (4) ejemplares de la Declaración Inicial para 
su habilitación como se establece en los Resuelvos Quinto y Sexto.

DÉCIMO TERCERO: El operador del Depósito Temporal no  permite la introduc­
ción de mercancías para ser embarcadas en el medio de transporte internacional si no se 
cumple lo dispuesto en el Resuelvo Décimo  Primero.

DÉCIMO CUARTO:  El operador del Depósito Temporal no puede cargar las mer­
cancías en el medio de transporte internacional, sin la Declaración Inicial debidamente ha­
bilitada por la Aduana de Despacho y por la autoridad aduanera del Depósito Temporal. 
Sólo puede embarcar aquellas cantidades y tipo de mercancías que se encuentren debida­
mente autorizadas en dicha Declaración Inicial.

DÉCIMO QUINTO: El exportador está obligado a confirmar la exactitud de los da­
tos contenidos en la Declaración Inicial de acuerdo a lo real cargado, en el término no ma­
yor de dos (2) días hábiles, después de concluidas las operaciones de carga de las mercan­
cías en el medio de transporte internacional, mediante la opción habilitada al efecto en el 
sistema automatizado y por única vez.

De existir problemas de conectividad que imposibilite la confirmación anteriormente des­
crita, el exportador presenta la confirmación de la Declaración Inicial en formato papel, en 
igual término. 

DÉCIMO SEXTO: La confirmación a que se refiere el Resuelvo anterior, se realiza 
con el mismo número de la Declaración Inicial habilitada por la Aduana de Despacho, en 
sustitución de la que contiene la inexactitud o inexactitudes, la cual es considerada definiti­
va y debe coincidir con las mercancías realmente embarcadas y con los documentos que 
amparan la operación de exportación.

DÉCIMO SÉPTIMO: Si en el acto de la confirmación de la Declaración Inicial, se 



requiere la rectificación de algún dato de los declarados inicialmente, el exportador sólo 
puede modificar la información relacionada con:

1. Número de   Conocimiento de embarque marítimo o Guía Aérea, 
2. Cantidad de Bultos,
3. Peso Bruto,
4. Peso Neto,
5. Cantidad de Artículos,
6. Valor Estadístico,
7. Precio Unitario,
8. Valor factura,
9. Flete,
10. Seguro, y
11. Otros gastos.         

DÉCIMO OCTAVO:  Al realizar la confirmación de la Declaración Inicial, el ex­
portador tiene en cuenta lo siguiente:

1. Los cambios realizados en el segmento artículo conllevan a cambios en los valores 
totales.

2. Con relación a la información del escaque (Descripción de las mercancías, contene­
dores, siglas y números), el exportador no puede adicionar nuevos contenedores, o 
bultos sólo puede eliminar contenedores o bultos que no se hayan cargado. 

3. Con relación a la información del escaque (Sub partidas arancelarias), no se pueden 
adicionar nuevas sub partidas, sólo pueden eliminarse aquellas relacionadas con mer­
cancías que no fueron cargadas en el medio de transporte.     

DÉCIMO NOVENO:  El exportador sólo podrá solicitar la contraescritura, cuando 
la Declaración Inicial haya sido previamente confirmada.  

VIGÉSIMO: El operador del Depósito Temporal de Mercancías informa el resultado 
final a la Aduana en un término no mayor de un (1) día, contado a partir de concluida la 
carga.

El operador  informa a la Aduana  sobre aquellas  mercancías que por causas justificadas 
han quedado en el Depósito Temporal y  no fueron embarcadas,  así como el tiempo que ha 
acordado con el exportador para que permanezcan almacenadas.  Dicha información se 
brinda de forma escrita y en los términos establecidos en la legislación vigente.

VIGÉSIMO PRIMERO: El exportador está obligado a presentar a la Aduana una 
nueva Declaración Inicial, para aquellas mercancías que no fueron embarcadas y quedaron 
almacenadas  en  el  Depósito  Temporal,  siempre  que  su  interés  sea  formalizar  la 
exportación.

En caso de no formalizarse la exportación, el exportador está obligado a retirar las mercan­
cías del Depósito Temporal, mediante escrito dirigido a la Aduana del Depósito, firmado 
por el Director de la Empresa exportadora  o el  funcionario expresamente designado, por 
éste.



VIGÉSIMO SEGUNDO:  El exportador está obligado a solicitar por escrito  a la 
Aduana de Despacho, la anulación de la Declaración Inicial habilitada, en un término no 
mayor de cuatro (4) horas contadas a partir de que conozca: 

a) Que por causas justificadas las mercancías no van a ser exportadas, presentando es­
crito de la máxima dirección de la entidad exportadora,

b) El cambio del Medio de transporte Internacional que ha de transportar las mercancías. 
En este caso transmite por vía electrónica (TELEDESPACHO), una nueva Declara­
ción Inicial,

c) Que las mercancías van a extraerse.

VIGÉSIMO TERCERO: No le son aplicables al Despacho de Mercancías de expor­
tación, las facilidades previstas en las Normas para el Despacho Aduanero de las mercancí­
as referidas a:

a) Declaración Anticipada;
b) Declaración Provisional; y
c) Declaración Incompleta.

VIGÉSIMO CUARTO: El exportador, presenta en la Aduana de Despacho, en el 
término  de dos (2) días hábiles, después de concluidas las operaciones de carga, el Conoci­
miento de Embarque marítimo, así como la Factura Comercial, en formato papel y el resto 
de los documentos complementarios que amparan la exportación, establecidos en las Nor­
mas para el despacho aduanero de las mercancías.

De existir cambios en la Declaración Inicial, presenta en la Aduana de Despacho un ejem­
plar de la Declaración confirmada conjuntamente con los documentos complementarios.

Por causas fundadas y no imputables al exportador, la Aduana, previa solicitud de éste, 
puede otorgar tres (3) días hábiles adicionales para la presentación del documento de em­
barque correspondiente.

En las Aduanas Aeroportuarias, la Guía Aérea se presenta conjuntamente con la Declara­
ción Inicial, en el momento de su habilitación.

VIGÉSIMO QUINTO: En el acto de la presentación de documentos, cuando se trate 
de títulos de transporte, la Aduana acepta documentos no negociables certificados por el 
transportista, su agente o representante, o copia, fotocopia o fax, legible y debidamente cer­
tificada por  el funcionario expresamente designado por el Director de la Empresa Exporta­
dora.

VIGÉSIMO SEXTO: Se modifica lo establecido en los artículos 15 inciso e); 31 y 
68, de la Resolución No. 19, de 14 de octubre de 2002, del Jefe de la Aduana General de la 
República, Normas del Despacho Aduanero de Mercancías, los cuales quedan redactados 
de la siguiente forma:

"Artículo 15: Los importadores / exportadores o sus representantes están obliga­
dos a:



e)   Presentar en la aduana de despacho en formato papel, cuatro (4) ejemplares de  
la Declaración, dentro de las veinticuatro (24) horas posteriores a su transmisión.  
En el caso de la exportación, se presenta la Declaración Inicial en igual término,  
siempre antes de la entrada de las mercancías al Depósito Temporal.”

"Artículo 31: Se aceptará la presentación de los documentos complementarios me­
diante copias, fotocopias y otros medios utilizadas en el comercio,  siempre que el  
importador o su representante certifique en el propio documento, que es copia fiel  
del original, estampando nombre, firma y cuño. Los títulos de transporte deberán  
ser habilitados como originales por el transportista o su representante legal.

En el acto de la presentación de documentos para la exportación, cuando se trate 
de títulos de transporte, la Aduana acepta documentos no negociables certificados  
por el transportista, su agente o representante, o copia, fotocopia o fax, legible y  
debidamente certificada por  el funcionario expresamente designado por el Direc­
tor de la Empresa Exportadora".

"Artículo 68: Las causas de la anulación podrán ser:

a) la Aduana no es competente para efectuar el despacho que se le solicita;

b) incapacidad legal del declarante para actuar como tal;

c) mercancías cuya importación o exportación estén prohibida;

d) el importador o exportador no esta autorizado a utilizar el régimen aduanero  
solicitado;

e) datos incorrectos que por su magnitud no permitan la comprensión de la in­
formación y dificulta su procesamiento; 

f) cuando no se presente la declaración después de habérsele devuelto para rec­
tificar y/o completar según se establece en el artículo 69; y

g) a solicitud del declarante siempre que las causas sean justificadas. 

En el caso de la exportación además las causas para la anulación de la Declara­
ción Inicial podrán ser: 

a) las mercancías no van a ser exportadas, presentando escrito de la máxima di­
rección de la entidad exportadora,

b) El cambio del Medio de transporte Internacional que ha de transportar las 
mercancías,

c) Que las mercancías van a extraerse".

VIGÉSIMO SÉPTIMO: Se modifica lo establecido en el artículo 67 de la Resolu­
ción No. 4, Normas para el Depósito Temporal de Mercancías, de 17 de marzo de 1997, tal 
y como quedó modificada por la Resolución No. 9 de 23 de marzo de 2001, ambas del Jefe 
de la Aduana General de la República, el que queda redactado de la siguiente forma:



“Artículo 67: En toda entrada de mercancías al Depósito Temporal con destino a 
la exportación, el operador comprueba que estén acompañadas por la Declaración 
Inicial,  debidamente habilitada por la  Aduana de Despacho y por  la autoridad  
aduanera del Depósito Temporal o la Solicitud de Pie de Carga habilitado por la  
autoridad aduanera del Depósito Temporal, conjuntamente con el documento del  
operador del depósito que avale la capacidad de almacenaje con que cuenta para  
recibir las mercancías”.

VIGÉSIMO OCTAVO: Se faculta  al  Vice Jefe que atiende el  Área  de Técnicas 
Aduaneras, para emitir las instrucciones complementarias necesarias para el cumplimiento 
de lo dispuesto en la presente Resolución.

VIGÉSIMO NOVENO: Se deroga la Resolución No. 193, de 1ro de septiembre  de 
2008, emitida por el Jefe de la Aduana General de la República.

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República.

COMUNÍQUESE a todo el Sistema de Órganos Aduaneros, y a cuantas más personas na­
turales y jurídicas corresponda.

ARCHÍVESE el original en la Dirección de Asuntos Legales de esta Aduana General de 
la República.

DADA en la Aduana General de la República, en La Habana, a los trece días del mes de 
mayo de dos mil nueve.  “Año del 50 Aniversario del Triunfo de la Revolución”

Pedro Ramón Pupo Pérez
Jefe de la Aduana General de la República

LIC. ALINA RAMIREZ VIERA, Directora de Asuntos Legales de 
la Aduana General de la República

CERTIFICO:  Que el presente ejemplar es copia fiel y exacta del 
original que obra en nuestros archivos.

Fecha: 13/05/2009 Firma:


